TEMA II: LOS ANTECEDENTES GRIEGOS Y LATINOS DEL IUSNATURALISMO

De hecho con este Tema o capítulo iniciamos las materias propias de una suerte de Historia de la Filosofía del Derecho.

Es importante que el estudiante no pierda de vista que hay una lógica en el montaje del texto y del programa de la asignatura, la cual en cierta medida ha quedado muy claramente resumida en una frase de Gustavo Radbruch que citamos desde la misma Introducción, a saber: “ Toda la Filosofía del Derecho, desde su comienzo hasta principios del siglo XIX ha sido derecho natural” y que se completa con esta otra afirmación muy clara también: “El derecho natural de la antigüedad giraba en torno a la oposición entre naturaleza y norma, el medieval se preocupaba de la existente entre derecho divino y humana, y el derecho natural moderno, de la oposición entre la coacción jurídica y la razón individual.”

A partir de esa consideración, vamos a empezar a ver cómo se confirma esta afirmación en la historia de la Filosofía del Derecho. 

Ahora comenzamos a verlo en la antigüedad griega y latina, es decir, romana.

Quiere decir, que el estudiante debe seguir ese hilo conductor en toda la asignatura y comprobar la exactitud de esa afirmación, pero explicárnosla desde el punto de vista del materialismo dialéctico, es decir, desde la perspectiva de la filosofía marxista.

Entonces, para mejor lograr ese camino, desde este mismo Capítulo o Tema II, proponemos las siguientes:
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ORIENTACIONES PARA EL ESTUDIO:

Ante todo es indispensable que el estudiante entienda bien claro qué es el iusnaturalismo. 

Es importante que domine que el iusnaturalismo constituye una forma de pensamiento iusfilosófico (de la Filosofía del Derecho), que se caracteriza por admitir la existencia de un Derecho Natural, distinto y superior que el Derecho positivo, o que rige en cada sociedad en un momento determinado. Para el iusnaturalista, además del Derecho positivo, legislado, vigente en cada lugar, hay una especie de derecho superior, de sentido natural, que debe incluso inspirar el contenido del derecho positivo. 

Ahora bien, según la cita de Radbruch que hemos insertado y que nos guía, en toda la Filosofía del Derecho hasta el siglo XIX lo que predominó fue esa noción o ese pensamiento iusnaturalista (propio del Derecho natural), que entendió siempre la superioridad y, por supuesto, la existencia de un cierto derecho natural por encima del Derecho positivo. 

Lo que se va a comprobar ahora es que el iusnaturalismo de los griegos y los romanos era, como dijera Radbruch, el resultado de la supuesta oposición entre la naturaleza y la norma. Quiere decir, que para griegos y romanos, más allá de lo que los hombres legislaban o de lo que disponía el Derecho positivo vigente en cada momento, había o debía haber un cierto derecho natural, que expresaba y contenía el orden de la naturaleza, la armonía cósmica, la racionalidad de la naturaleza, sabia como siempre se ha repetido que es.

Ese es el segundo elemento que debe comprobarse en este Tema, pero además, verá, debe tratar de ver el desarrollo de ese pensamiento iusnaturalista en varios momentos de la historia de la Filosofía griega, a saber, entre los presocráticos ingenuos, en los socráticos conservadores y en el pensamiento de Aristóteles y los demás materialistas de la antigüedad griega. 

Un tercer elemento que no debe perder de vista cuando estudie este Tema es verificar si ese iusnaturalismo antiguo fue progresista o retardatario, es decir, si fue avanzado e incluso revolucionario o fue conservador y reaccionario. 

Comprobará entonces que sirvió, desde su contenido amplio, tanto para defender posiciones políticas avanzadas, cuanto para defender el vejo poder de los aristoi. 

Esto debe el estudiante saber fundamentarlo. 

Debe entender por qué pudo servir a las posiciones avanzadas y a las conservadoras. 

Por último o casi por último, es importantísimo que razone que ese iusnaturalismo tenía un gran defecto esencial: ontológicamente desmembraba al Derecho, lo hacía víctima de una dicotomía, de un desdoblamiento. En efecto, al considerar que además del Derecho positivo había otro Derecho Natural, asumía al Derecho como verdad absoluta u ontológica como doble derecho, lo cual no es cierto. 

Finalmente, el estudiante debe prestar toda la atención a ver cómo razonaron qué era el Derecho natural los romanos, sobre todo por sus definiciones del Digesto. Y entonces comprobar que lo más interesante y sutil de ese pensamiento era que los romanos trataron de vencer la dicotomía a que antes aludí y, en consecuencia, trataron de que el Derecho natural formara parte viva y se realizara en el ius Civilis. Esto hay que entenderlo bien. 

De todo ello se derivará que el estudiante intente hacer un juicio crítico y un balance reflexivo sobre el iusnaturalismo antiguo y analice si fue bueno o malo o, mejor todavía, qué tuvo de bueno y qué tuvo de malo. 
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ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE:

En este Tema, especialmente, vamos a hacerle algunas sugerencias para que pueda aprender o, estudiar mejor la materia que le corresponde.

· Lo primero que recomendamos al estudiante es que lea una Historia de la Filosofía, que bien puede ser la usual en Cuba, Historia de la Filosofía en dos tomos, de Iochuk  M.T y Oizerman T.I. Editorial Progreso, Moscú, 1978.

· Además, recomendamos también leer la Historia de las Ideas Políticas, de Kechedkian V. Y J. Fedkin, Academia de Ciencias de la URSS. Editora Política, La Habana, 1968.

· En estos dos libros debe buscar lo concerniente al pensamiento político y jurídico de los griegos y los romanos y también le proponemos que busque en Historia del Estado y del Derecho, Segunda Parte, de Julio Fernández Bulté, de la Editora “Félix Varela”, lo relativo al capítulo de las ideas políticas en Europa en el siglo XVII, para que pueda encontrar una clara explicación de qué es el iusnaturalismo o teoría del Derecho Natural.

· Si no ha aprobado o estudiado todavía Derecho romano y, en consecuencia, no sabe qué es el Digesto de Justiniano, debe ir al Manual de Derecho romano del Colectivo de autores dirigido por Fernández Bulté o a la Historia del Estado y del Derecho en la Antigüedad, Primera Parte, en la parte que se refiere a las fuentes del Derecho Romano.

Cuando tenga esas cuestiones bien claras, del material propiamente dicho, es decir, del Tema II, le proponemos que deje bien sabido, como cuestiones esenciales, las siguientes:

LO QUE EL ESTUDIANTE TIENE QUE SABER MUY BIEN EN EL TEMA:
El correcto dominio del Tema supone que el estudiante tenga bien claras, las cuestiones que apuntamos a continuación:

Debe saber y entender bien qué es el pensamiento iusnaturalista. 

Debe entender cómo se expresó ese iusnaturalismo en la Antigüedad griega, es decir, como oposición del derecho positivo a un cierto orden jurídico que es consustancial con la naturaleza. 

Debe apreciar cómo ese iusnaturalismo sirvió tanto al proceso revolucionario contra los aristoi, como a los mismos aristoi contra el movimiento de las capas no aristocráticas. 

Debe saber bien cómo se manifestó también entre Sócrates y los socráticos, que eran conservadores, y en los más agudos materialistas, incluido Aristóteles, y más tarde Demócrito y hasta Epicuro. 

Debe entender que el iusnaturalismo supone un desdoblamiento ontológico del Derecho y que esa es su principal debilidad conceptual o filosófica. 

Debe saber cómo ese desdoblamiento ontológico es superado o vencido por el iusnaturalismo latino o romano. 

Debe entender bien cómo en el Digesto, se ve claro que para los romanos el Derecho natural no estaba o no pretendía que estuviera separado del Derecho positivo o ius Civilis. 
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ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN:

1. ¿Qué se entiende, en general, por iusnaturalismo?
2. Argumente la veracidad de la siguiente afirmación: “El iusnaturalismo de los griegos sirvió como herramienta política en la lucha de clases a más de un estrato social.”
3. ¿Existió entre los sofistas unidad de criterios en lo relativo al iusnaturalismo? Argumente.
4. Compare las escuelas epicúrea y estoica. ¿Qué papel juega el hombre en las teorías de cada una?
5. Explique la relación entre Derecho natural, Derecho civil y Derecho de gentes ofrecida en el Digesto.
6. Elabore un resumen con las conclusiones a las que se arriba en el epílogo del capítulo.
_1113172762.bin

_1113172763

_1113172760

_1113172758

